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México D.F. a 03 de noviembre de 2010 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía.   
 
• RESOLUCION por la que se declara de oficio el inicio de los procedimientos de 

examen de vigencia y de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de tubería de acero sin costura con diámetro exterior igual o mayor a 
101.6 milímetros, que no exceda 460 milímetros, originarias de Japón, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica 
actualmente en las fracciones arancelarias 7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 
7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.03, 7304.19.99, 7304.39.05, 
7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 
7304.59.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 
Antecedentes. 
 
1. El 10 de noviembre del 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de 
acero sin costura originarias de Japón, independientemente del país de procedencia, 
imponiéndose una cuota compensatoria definitiva de 99.9 por ciento a la mercancía 
investigada y se excluyó del pago de la misma a la tubería de acero sin costura, con 
diámetro exterior inferior a 101.6 milímetros.  
 
4. El 4 de octubre de 2006 se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia 
de la cuota compensatoria, determinándose mantenerla vigente por cinco años más, 
contados a partir del 11 de noviembre de 2005. 
 
5. El 11 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias.  
 
Contenido: 
 
1.- Se declara de oficio el inicio de los procedimientos de examen de vigencia y de 
revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero al 
carbono sin costura, también conocida como tubería de acero aleado laminada en 
caliente, con diámetro exterior igual o mayor a 101.6 mm, que no exceda 460 mm, sin 
recubrimiento ni otros trabajos de superficie, independientemente del espesor de pared o 
de sus extremos. Esta mercancía incluye las denominadas tubería para conducción (o 
tubería estándar), la tubería de presión y la tubería de línea que en los Estados Unidos se 
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conoce como “standard pipe”, “pressure pipe” y “line pipe”, respectivamente, originarias de 
Japón, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 
7304.19.02, 7304.19.03, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 
7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 de la TIGIE. 
 
2.- Se fija como periodo de examen y de revisión el comprendido del 1 de enero al 30 de 
junio de 2010. 
 
3.- Se establece como periodo de análisis de daño a la rama de producción nacional el 
comprendido del 1 de enero de 2006 al 30 de junio de 2010. 
 
4.- Conforme a lo establecido en los artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 68, 
70 y 89F de la LCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 2 de esta 
Resolución continuará vigente mientras se tramiten los presentes procedimientos de 
examen de vigencia y de revisión de la cuota compensatoria. 
 
5.- Los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de los 
procedimientos de examen y de revisión contarán con un plazo de 28 días hábiles para 
presentar la respuesta a los formularios oficiales establecidos para tal efecto y los 
argumentos y pruebas que estimen pertinentes.  
 
Entrada en vigor; al día siguiente de su publicación. 
 
Se anexa publicación para su consulta. 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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